
INFORME: Señor Juez, le informo al expediente digital se incorpora escrito presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita el emplazamiento toda vez 

que, la notificación física enviada a los demandados JUAN ANDRES ESCUDERO LÓPEZ y 

K-SUPLY GROUP S.A.S., fue infructuosa.  A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE  

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Banco BBVA S.A  

Demandados Juan Andrés Escudero López y otros 

Radicado No. 05001-31-03-021-2022-00238 

Asunto Ordena emplazamiento  

 

 

Visto el informe que antecede, procede el Despacho a ordenar el emplazamiento de los 

demandados JUAN ANDRES ESCUDERO LÓPEZ Y K-SUPLY GROUP S.A.S, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G. en armonía con lo previsto en el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, esto es, mediante la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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